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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
TURBO – ANTIOQUIA 

Veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 

Providencia Auto interlocutorio   

Tipo de trámite Restitución 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado C.I. Agroganadera la Feria S.A.S. 

Radicado 05837-31-03-001 2021 00129 00 

Asunto Resuelve solicitud de comisionar   

 

El apoderado de la parte demandante solicita al despacho expedir el despacho comisorio 

correspondiente, para continuar con el trámite del proceso1. 

 

La sentencia de restitución en su parte resolutiva numeral tercero, ordena a la locataria 

hacer entrega del siguiente bien:  

 

MINI_RETROEXCAVADORA, MODELO 1CX CO, MOTOR GN66168U913939C. 

 

Adicionalmente, advirtió a la parte demandada que, en el evento de no efectuar la 

restitución en el término señalado, se comisionaría para tal fin a la autoridad judicial o 

administrativa competente para que proceda a la entrega2. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en dicha providencia es procedente acceder a lo solicitado.   

Se ordenará comisionar a la inspección de policía del municipio de Turbo, en tanto que, 

son los funcionarios competentes para adelantar ese tipo de diligencias (CGP art. 38 

mod. L. 2030/20)3.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo. 

 

RESUELVE 

   

                                                
1 14SolicitudComisionar 
2 07SentenciaRestitucion 
3 S-2020-013152 Policía Nacional Dirección de Transito 
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Primero. Comisionar al Inspector de Policía del Distrito de Turbo para que proceda con 

la inmovilización y posterior entrega a su propietario, o a quien éste autorice, del bien 

una Mini_Retroexcavadora, modelo 1CX CO, motor GN66168U913939C. 

 

Dirección física de C.I Agroganadera La Feria SAS, es VD.  Los 40 Parcela 25 – Turbo, 

dirección electrónica: agroferia2018@outlook.com - Teléfono: 8245422-3007681175. 

 

Las partes tendrán acceso al expediente a través del siguiente vínculo.  
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